
 

 

 

 

 

Nota SG. Nro. 03/2026 

Asunción, 28 de mayo de 2026 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE VALORES 
ATTE.: Rodrigo Ruiz Morel Superintendente 
 
CC.: BOLSA DE VALORES DE ASUNCIÓN 
Pablo Cheng Lu, Presidente 
 

Asunto: Comunicación de Hecho Relevante  
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Nos dirigimos a ustedes, en representación de GRUPO VÁZQUEZ S.A.E., a fin de informar, 
sobre el siguiente hecho relevante:  
 
GRUPO VÁZQUEZ S.A.E. ha adquirido el 99,9% y Federico Miguel Vázquez Villasanti el 0,1% 
de UNICANAL S.A., licenciataria del servicio de televisión. Cabe señalar que dicha 
transacción se estructuró mediante la emisión de Bonos del Grupo Vázquez, 
correspondientes al Programa de Emisión Global (PEG) en USD 3, Serie 9 (adjunto a la 
presente) 
 
Asimismo, adjuntamos a la presente la resolución Nro. 1038/2026 emitida por la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), por la cual se otorga la autorización para la 
transferencia de acciones. 
 
 
Sin otro particular, nos despedimos saludándole atentamente. 
  
 
 
 
 

Guillermo Vázquez 
Vicepresidente 

 

Bernardo Algorta 
Director Titular 
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